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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21983 ORDEN de 3 iÚ septiembre de 1992 por la que se dispone
[a ejecución en sus propios términos de la sentencia dictada
el :11 de octubre de 1991 JK!f ¡aSola Tercera de lo
Conlencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. en el
recurso presentado por' «Transportes Internacionales
Munat y Cabrero. Sociedad Anónima».

Visto el testirnonio de la 'sentencia dictada, con fecha 31 de octubre
de 1991; cneJre<:urso contencioso-administrativo, que en grado de
-apelación pellde ~nte IaSala,: interpuesto por «Transportes Internaciona
les MuñozY <:?l!,brero. Sociedad Anónima». representada por-el Procura
dor don JoSiGrarl,ados WeiJ.contra sentencia dictada el 31 de-mayo de
1989. por .. la.::Secé:iqI1 Segunda,de lo ContenciOS()ooAdministrativo de la
Aud_iencia-N,~cional, en el recurso Dúmero 2A49!t9~9;apareciendo
como parte:apela4a,la Adminis~iQn pública.represer;;tada y defendida
por elLetrád.0 del Estado. sobre revocación dC,laautorización concedida
para ,funcionamiento del Centro de Consolidación de'Cargas en tráfico
exterior;

Resultanooqueconcurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 1O~ de la Ley de 27 de diciembre de 19~6,

Este Mini,sterioha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte.dispositiva es del siguiente
tenor: - .

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación promovido contra la
sentencia dictada en 31 de mayo de 1989 por la Sección -Segunda de la
Sala de loCo:nten'ci,o~t\d,mitlistrativode la Audiepcia Nacional. que ~
confinna;. sin ex:presá.dec1ara~_ión.~ncfJ3ntoa1.pago de las costas.

Así, pornllestra sentencia que. en su caso; se publicará en el «Boletín
Oficial det~:-stadQ» e insertará en la Colección Legislativa, definitiva
mente juzgando, 10- publicamos, mandamos y finnamos.»

Lo que setomunica a V. 1. para su conocimiento y oportunos efectos.
Madrid. J de-sepliembre de 1992.-P. o.~ el Secretario de Estado de

Hacienda. AntortioZabalza Martí.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Espe.
ciales.
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